
2012-250 

 

CONSTANCIA. Manizales, agosto 1 de 2022. La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta de COMPENSAR de la localidad de Tocancipá 

(Cundinamarca), en la que comunica que el demandado se encuentra 

afiliado por la empresa “ENCHAPADOS DE COLOMBIA S.A.” de Bogotá. 

Pasa resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1239 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de agosto de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante en este proceso de ALIMENTOS, 

promovido por LUZ NERY VIDAL SOTO, quien actúa a través de apoderado 

de oficio, contra LUIS HERNANDO QUINTERO PÉREZ, se dispone comunicar 

la medida de embargo del sueldo y prestaciones sociales legales y 

extralegales, en porcentaje del 25%, devengado por el demandado, al 

servicio de la empresa “ENCHAPADOS DE COLOMBIA S.A”, ubicada en la 

Autopista central del norte Km 44 Vereda El roble, teléfono 8578236 de la 

ciudad de Bogotá. 

 

Líbrese oficio al pagador y adviértase que el incumplimiento a la orden 

impartida por este juzgado, lo hará responsable solidario de las sumas de 

dinero no descontadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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